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Se declnra texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Suptrior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos ciyilmente,. 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861)^ 

0 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servieto de la plaza para el dia 2 de Marzo de 1887. 
Parada, los cuerpos de la puarnioion y Carabineros.— 

Vigilancia, los mismos.—Jefe de dia, el Sr. Coronel Don 
Leandro Carreras.—Imaginaria, el Teniente Coronel Don 
Alejandro Roji.—Hospital y provisiones. Artillería.—Reco
nocimiento de zacate, Caballería.—Paseo de enfermos, Arti
llería. == Música eo la Luneta, núm. 7. 

De órden del Exorno. Sr. Brigadier Gobernador militai* 
int.0—El C. T. C, Sargento mayor interino, José Pregó. 

Anuncios oticiales. 
GOBIERNO GENERAL OE F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Fraocisco Vallejo Gómez, Sargento 1.° licenciado 

del Regimiento de Infantería del Rey, se servirá 
yrefeentaree en esta Secretar ía para un asunto que 
le interesa. 

Manila 28 de Febrero de 1887.—Antonio de San-
tisteban. .2 

INSPECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
Para proveer dos plazas de Ayudantes 4.08 tem

poreros, vacantes en la plantilla de la Inspección 
general de Obras públicas, y autorizada ésta para 
proveerlas por concurso, con arreglo á lo prevenido 
en Real órden número 802 de 17 de Octubre de 
1886 y con sujeción á los requisitos que exije el 
Reglamento para la organización, servicio y disci 
pHna del personal subalterno de Obras públicas apro
bado en 15 de Octubre de 1867, esta Inspección 
general ha señalado el dia 1.° d e ^ b r i l próximo y si
guientes, á las 9 de su mañana , para verificar los ejer
cicios de exámen de los Aspirante» á dichas plazas. 

Este exámen, con arreglo al artículo 4.° del c i 
tado Reglamento, versará sobre las materias siguientes: 

Aritmética. 
Algebra, incluso las ecuaciones de 2.° grado. 
Geometría. 
Trigonometria, rectilínea y uso de los logaritmos. 
Geometría descriptiva. 
Estereotomia. 
Topografía y representación de terrenos por pla

nos acotados. 
Elementos de mecánica sobre equilibrio y compo-

*,cion de fuerzas, centros de gravedades, equilibrios 
e ías máquinas simples y transformación de mo

hientos. 
jdefi general sobre las propiedades de lo? fluidos, 
iden sobre el equilibrio y resistencia de las cons-

,ruccione8. 

^^oc inuien to de los materiales de construcción 
^ Isla y su aplicación. 

T J 8 c'e construcción sobre cimientos, muros, 
<io 8) entrama<los, andamies, simbras y aplica-

nee de hierro como medio auxiliar en las cons 
unciones. 

Onncimientos sobre el trazado, construcción y 
c ^ . ^ ^ i o n de los caminos ordinarios, de los ferro-

J ' e8 y canales de riego. 
uJo lineal y topográfico con perfección. 

Las instancias de los interesados se admitirán hasta 
el dia anterior al señalado para los exámenes, de
biendo acompañarse á ellas, los títulos académicos 
y demás documentos que acrediten las especiales 
circunstancias que en los mismos concurran. 

Lo que en cumplimiento de la citada Real órden 
de 17 de Octubre último, se publica en la Gaceta 
para general conocimiento. 

Manila 26 de Febrero de 1887.—El Inspector 
general, José M. Borregon. .2 

Esta Inspección ha señalado el dia 15 del próximo 
Marzo y siguientes, á las nueve de la mañana , para 
examinar á los individuos que hasta la fecha de la 
publicación de este anuncio, tienen presentada ins
tancia optando al título de Sobrestante de obras par
ticulares 

Lo que se publica en la Gaceta para el conoci
miento de los interesados. 

Manila 26 de Febrero de 1887.—El Inspector ge
neral, José M.a Borregon. ,2 

ADMINISTRACION OENTRA.L DE IMPUESTOS 
DIRECTOS DE FILIPINAS. 

En el dia de Mártes quince del próximo mes de 
Marzo á las diez de su mañana , se celebrará en esta 
Administración Central concierto público para con
tratar la impresión y encuademación de cincuenta 
mi l trescientos cuarenta ejemplares de varios docu
mentos para el servicio de los ramos que corren á 
cargo de dicha Administración en el año económico 
1887-88, con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por la Intendencia general en decreto de 
26 del corriente y que estará de manifiesto en el 
Negociado respectivo, bajo el tipo de dos mil nueve-
cientos treinta y un pesos cincuenta y dos céntimos 
en progresión descendente. 

Lo que se anuncia para que llegue á conoci
miento de los que deseen interesarse en este servicio. 

Manila 28 de Febrero de 1887. —El Administra
dor Central, José de Elorza. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS, 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S ISLA.S F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el día 16 de Marzo próximo 
y á las diez en punto de su mañana , se celebre nuevo 
concierto público y simultáneo ante esta Adminis
tración Central y la Subalterna de la provincia de 
Batangas, para la venta de la falúa <San José», pro
cedente del suprimido Resguardo de Hacienda, bajo 
del mismo tipo que rigióen el anterior ó sea por la 
cantidad de pfs. 56'11 en progresión ascendente, con 
entera sujeción al pliego de condicionas aprobado 
por la Intendencia general de Hacienda en decreto 
de 15 de Diciembre de 1885: debiendo consignarse 
como depósito el 5 p g del tipo para abrir postura, 
según previene la cláusula 5.a del referido pliego. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 3.° el dia y hora señalados. 

Manila 23 de Febrero de 1887.—P. S., José Pe-
rey ra. 1 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 26 de Marzo próximo 

y á las diez en punto de su mañana , se ce'ebre nuevo 
concierto público ante esta Aoministracion Central 
de Rentas y Propiedades para la venta de las falúas 
del suprimido Resguardo de Hacienda denominadas 
«Cavadonga,» «Isabel 2.a» y «Alerta» en el mismotipo 
que el anterior ó sea por la cantidad de pfs. 322,04 
coa entera sujeción al pliego de condiciones apro
bado por la Intendencia general de Hacienda en de
creto de 16 de Enero último: debiendo consignarse 
en la Caja de depósitos el 5 p3 del tipo para abrir 
postura según previene la condición 5.a del citado 
pliego. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel 
del sello 3.° el dia y hora señalados. 

Manila 23 de Febrero de 1887.—P. Si, José Pe-
rey ra. 1 

ADMINISTRACION DE H > P.a DE M A N I L A . 
Contribución industrial. 

Ignorándose el domicilio de los individuos expre
sados en la relación adjunta, se les cita por medio 
del presente anuncio, para que en el término de 
tercer dia á contar desde la publicación del mismo, 
se presenten en esta Administración y Negociado d* 
la Contribución industrial, eu horas hábiles de ofi
cina con objeto de enterarles de un asunto que les 
concierne. 

Manila 28 de Febrero de 1887.—Carvajal. 
Relación de los individuos que se iaUr«sa. 

D. Nicolás Rivera. 
» Macario Bumala. 
» Antonio Plaia. 
» Mauricio Reyes. 
> Casimiro Hernández. 
» N . Murtinea. 
» Fernando Nolasco. 
> José Medina. 
» Josefa A. Miralle. 

Chino Enrique Achuy. 
> Tomás Susara. 
» RimoQ 8usara. 
» Cecilio Belén. 
> Mariano Custodio, 
> Andrés Susara. 
» Clemente Bumadar. 
» M-moel Acosta. 

Viuda de Castel. 
» Servillano Nepomuceno. D. Daniel Eürcishan. 
> Juan A. Gómez. 
» Estanislao Joinga. 
» Isidro Ariega. 
» Mariano Roco. 
» Juan Madan. 
> José Báñalo. 
» Marcos de la Torre. 
» Anastasio Re*es. 
» Pedro Busens. 

' » Celestino Valenzuela. 
» Venancio Carriaga. 
» Pedro Félix. 
» Vicente S iehu. 
» Isidro Ortega. 
» Nolasco Artista. 
» Pedro Isoo. 

Chico Apang. 
> Aohig. 
» Enrique Achu. 
> Leoncio Marfcinez. 
> Siong Ahong. 

> Narciso Burdos. 
» Pedro Trinidad. 
» B*ldotnero Rwera. 
» Alejandro Martínez. 
> Luciano Roco. 

Artista—Lajan. 
D. Pedro Yuson. 

» Juan Fernandez. 
» Alejaiidro Sahagun. 
» Eugenio Zamora. 
» Balvino Rivera. 
» Máreos Villegas. 

Mtro. Zap.0 Pedro Briones. 
D. Esteban Masequi. 
Chino Bi Libinoo. 

» Esdin. 
» A . Panig. 
» Lorenzo Vetchoy. 
> Mariano Co Cuatco. 
» Manuel E. Co Jefue. 
> Chy Achuy. 

> Juan Patricio Achoy. 
Manila Í 8 de Febrero de 1887 —Carvajal. 3 

SEÜKtóTAHIA m l.H JÜNT4 DE K E A L E S ALMONEDAS. 
Ki dia 16 de Marzo próximo á las diez de la eaañaDa, 

se itiosstaríi ante la Junta de Reales Almonedaf de esta 
Capital, que se constituirá en e! Salón de acto» públicos del 
edifico 'iaraado sntigua Aduana, y aníe la subalterna de la 
provincia de Isla de Negros, el servicio del arriendo por 
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un trienio de la renta del juego de gallos de la costa Orien
tal de dicha provincia, cou estricta suiecion al pliego de 
ccniiciones que se inserta i continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por U 
que marque el relój qne existe <MI e! salón de actos públicos. 

Manila 28 de Febrero de 1887.—Ricardo Saavedra. 
Ádministracion Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 

de Fi l ipinas. 
Pliego de condiciones generales jurldico-adsrlBistraiivas que 

forma esta Administración Centra! para sacar i subasli 
simultánea ante la Juata de Reales Almonedas ce esta Ca
pital, y la subalterna de Isla de Negros, el arriendo del 
juego de gallos de la costa Oriental de dicha Isla, redac
tado con arreglo á las disposiciones vigentes para la con
tratación de servicios públicos. 

Obligacione& de la Hacienda-
1. B La Hacienda arrienda en pública almoneda U Renia 

del juego de gallos de la costa Oriental de Isla de Negros, 
bajo ei tipo eo progresión ascendente de nueve mil ciento 
cincuenta pesos. 

2. a La duración de la coolrata será de tres años, que 
empezará á contarse desde el dia en que se notifique al 
contra isla la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente ge
neral de Hacienda, de la escritura de obligación j fianza 
que dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiere terminado. Si á la notificación del referido 
decreto la contrata no hubiere terminado, la posesión del 
nuevo contratista será forzosamente desde el dia siguiente 
al del fenecimiento de la anterior. 

8. ' En el caso de disponer S. M. la supresiaa de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rwcia-
átr el arriendo, prévio aviso al coníratista sea medie? j i h 
d» aaticipscios. 

Obllsaciones del contraúata. 
4. * introducir en la Tesorería Central ó en la Ads.i.is-

tracicn de Hacienda pública de la provincia de Isla de Negros, 
po? oieses anticipados el importe de la contrata. El primer 
Ingrese tendrí efecto el mismo dia en que haya de pesesio-
aars» «i contratista, y los sucesivos ingresos indefectible
mente afc mismo dia en que vence el anterior. 

5. * Se garanüzará el contrato con una fianza equlva-
íent© al 10 pS del importe total del servicio, que deba prss 
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto 

6. » Guando por incumplimiento del conlraíists al vfor-
taco pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo é parte de la fianza, quedará obligado i repeasm 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la nralts 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esti. exct • 
diese de quince días, se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
articulo 5 . ° de! Real Decreto de 27 de Febrero de 185!?. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se l§ otor-

Íue por la Hacienda ninguna remuneración por cah&ids-
GS públicas como pestes, hambres, escasez de numerarte 

terremotos, muodaciones, incendios y otros casos foriniiss, 
pues que no se le admitirá ningún recurso qutó presente di
rigido á este fin. 

8/ La construcción de las galleras será de sa sar^o 
y estarán arregladas ai piano que la autoridad dt la ̂ r t -
viicia determine, debiendo tener todas ua cerco pro|ierci« 
•ado y las condiciones de capacidad, ventilación, dic&ac a 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar des.trd á* 
la población 6 á distancia que no exceda de doscisstsi 
brazas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de aingua ii«á$ 
•a sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefc de la pra-
•lacia, quien podrá concederlo ó designar otro dilereat* 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho rtdi«. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octaves ái 
peso fuorte por la entrada d« la primera puerta, y á>tr#í 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

i í . Por cada soltada cobrará treinta y siete céatisits • 
caá tro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadgs ee í»; 
á' .n siguientes: 

1.* Todos los Domingos del año. 
Todos los demás días que señala ei Ahatatquí eos 

naa cruz. 
3.* El lunes y mártes de carnestolendas. 
á.' El tercer dia de cada una de las Pascuas del sss . 
5.* fres dias es la festividad del Suato Pa t r ia ds caís 

En los dias y cumpie-años de SS. MM. y AA. 
7/ En las fiestas Reales que de órden superior se s«-

lebroa, el número de dias que coaceda la Inteadeacia. 
13. Guando el contratista no haya levantado fa lkñ s 

en todos los pueblos del coatrato, para la aplicacisa cW 
apartado 5.o de ia condición anterior, se le permitirá ce* 
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos da tai 
pueblos en que no haya gallera, ea el más inmediata ta qt«« 
•lista correspondiente al mismo grupo. En todos estos cas*;:; 
el contratista deberá ocurrir coa diez dias de aatícipasies 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que correspoida 
ia festividad que vaya á celebrarse, y de aquel ea que comí 
el más próximo hayaa ae tener lugar las jugadas; debisado 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
•adorcillos, un incidénte que justifique ser cierto lo <¡ue 
•iponga el contratista. 

1 4 . Solamente estarán abiertas las galleras desda qas 
se coacinya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepte 
«a los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos de la tarde. 

15. Cuaado la fiesta de uaa cruz caiga ea Doiaiag9; 
«1 aseatista, prévio conocimiento del Jefe de la proviacia, 
fodrá abrir las galleras ea el dia siguiente hábil, igual
mente se hará esta transferencia cuando uno é más diai 
de los tres del Saato Patroao de cada pueblo ó do los de 
SS. MM. y AA. caigaa en Domingo 6 fiesta de una cruz, 

16. Fuera de los dias que se determioaa ea el art. 19 
coa la aclaracioa del aaterior, y ea las horas doslgaadat 

ea el 14, se prohibe abrir galleras ai jugar galles ei 
niagua otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ai particulares solicitar permiso sxtraor-
dinario para verificarlo. 

17. El aseatista ó subarrendador, son los únicos qu» puedes 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y e» 
los dias y horas designados en los artículos i2, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, se 
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
i favor de los subarrendadores, para que con este doca-
mentó sean reconocidos como tales, acompañando al r a r i 
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto ea el Regia-
fe&ent» de gslleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado par 
Real órden de la misma fecha, así como tambiea á lit 
lOBtis superiores disposiciones que no se hallen d«tropos* 
respecto i los extremos que no se encuentren eŝ resad'** 
ea este pliego, y á las qne no resulten ea eposicioa en 
estas coadiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos qne s« 
irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro do \m 
diez dias bábiles siguientes al en que se le notifique l i 
spisbicioa del remate hecho á su favor, deberá otorga; 
pura garantir el contrato, así como les que ocasione la saca de 
la primera copia que deberá facilitar i esta Adsai iiistracios 
Central para los efectos que procedan. 

21. Si ©l contratista falleciese antes de i t termiascio; 
« i compromiso, sus herederos ó quienes le representes? 
continuarán el servicio bajo las condiciones y respoMs-
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la 
fia^iesda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
s ij«ía la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

32. Ea el caso de que ai terminar esta contrata 
fesbiora podido adjudicarse nuevamente, el actual coatr? 
tUts queda obligado a continuar desempeñándola b$ o 
iss mismas condiciones de este pliego, hasta qne hay 
iuovo contratista, sia que esta próroga pueda esceder le 
ioif m%ses del término aataral. 

Responsabilidad que contrae el r e m a t m í e . 
23. Guando el rematante no cumpliera las condiciones 

S@ la escritura ó impidiere q m el otorgamiento se lleve i 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se íei-
^rá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo roms* 
t i ate. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cole-
brarl un auevo remate bajo iguales condiciones, pagaads 
el primer rematante la diferencia de! primero al seguade, 
y satisfaciendo al Estado ios perjuicios que le hubiere eca-
liaaado la demora en el servicio. 

Si ia garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida-
íes se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si ca el auevo remate no se presentase proposicioa ai-
gusa admisible, se hará el servicio por Admiaistracioe j 
p^rjaicio del primer remstants. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstaacla de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de isla de Negros la 
caa ldad de cuatrocientos cincuenta y siete pesos cincuenta 
céntimos, cinco por cierto del tipo fijado para abrir postura eo 
el trienio de la duración, lebiends unirse el documento que 
lo justifique á la preposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no excluye el derecho de licitar ea osts 

16. Los licUadores presentarán al Sr. Presidente de !$ 
Juata sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, ea-
teadidas en papel del sello 10.* firmadas y bajo la fórmuli 

so designa ai final de este pliego, indicándose además 
IB el sobre la correspondiente asignación personal. 

La caatidad que consignen los licitadores en sus propo -
siciones, ha de ser precisamente eu letra clara é inteligible 
y en guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el doenmeato 
d V d-3p6sito de que habla la condición 24. 

I§ . Ho se admitirá proposición alguna que altere ó 
fiodifiqae el presente pliego de condiciones' á escepcios 
dsl artículo i. '0 que es el del tipo en progresioa ascoadoate, 

29. So se admitirán después mejoras de alaguna osped« 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso d« 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. IntsadoaU 
general, que es la Autoridad Superior de Hacieada de estas 
islas, y i cuyas altas facultades compete resolver las qu« 
se suscitea ea cuanto tengan relación con el cumplimieat« 
dsl coatrato, pudiendo apaiar después de esta resolucias 
al Tribunal contencioso-administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
{ao sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbfl 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más sn 
propuesta. En el caso de no querer mejorai aiagaao di 
os que hicieroa las proposiciones más ventajosas qne re-
mltaroa iguales, se hará la adjudicacioa ea favor de 
aquel, cuya pliego tenga el número ordinal menor. 

SI. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re~ 
aataate que eadose en el acto á favor de la Hacieada ? 
sea la apiieacioa oportuna, el documemo del depósite 
pift licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
ipruebo la subasta, y en su virtud se escriture el contrate 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu-
Beatos do depósito seria devueltos sia demora á los 

i aprosados. 
32. Esta subasta ao será aprobada por la intendencia 

geaeral hasta que se reciba el espediente de la que debe 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expediente so uairá el acta levaatada firmada por todos 
los señores que compusierea la Juata. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista u r»*. 
aisioa del contrato, no le relevará esta circanstsacia 
cuiapUmiento de las obiigseiones coatraidss; pero $\ gj». 
roiGiaioB la exigiera el iutorés del servicio, quedan í<ivfip 
tidos los licitadores y ©1 contratista de que aquella ,1 
acordará con las indemoi¿afioa8» á que hubiere lugar CÍJ 
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro, 
bado por la intendencia general la escritura de fianza qt¡ 
«torgúe para el cumplimieuto del 'contrato, á presentjj 
por conducto de la Administración Central de PropiS 
Isies, un pliego de papel del sello de Usare y cinco sellos a» 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la «u 
teasioa del titulo que le corresponde. 

ISo se admitirá pliego alguno sin que ai 8r. Escriba 
eo de Hacienda anote en el mismo la presentación de u 
sédala que acredite la personalidad de los licitadores, si so» 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesey 
sainos, con sujeción á lo que determina el caso 5.0 
artículo 3,0 del reglamento de cédulas personales de 30 ^ 
íunio de 1884 y decreto ('e la Intendencia general de Hacienda 
le 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 7 da Febrero de 1887 —El Administrador Central 
Francisco A. Santistebao. * 

MODULO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
0 vecino do ofrece tomar á su cargo por término 

de tres años el arrendo del iuego de pUos te la provin, 
wa de Isla de Negros costa Oriental, por U cintidad de ; 
pesos...,, oént., j con aoters sujeción al pliego de condició! 
nes puesto de naaaifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita hiber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de 
pesos céot. importe del cinco por ciento qaj 
espresa ia condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 188... 
Es copia, R. Saavedra. 3 

E l dia 26 de Marzo próximi) á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Kcales Al nonadas de esta Capital, que 
se coastituirá en el Salón de actos públicos del edificio liamado 
antigua Aduana y ante la Subalterna de la provincia de Cebú, el 
8<ryicio del arriendo por un trienio de la renta del juego de 
galios de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 29074 pesos 4 céntimos y con estdeta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la tGaceta» de esta Capital nú
mero 51 de feeha 20 de Agos'o dsl año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se traía, se regirá por la que 
«arque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 28 de Febrero de 18^7.—Ricardo Saavedra. 3 

£1 dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, y ante las subalternas de las provincias delloiloy 
Anlique, el servicio del arriendo por un trienio de la renta de los 
fumaderos de anfión de dichas provincias, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 104.760 pesos y con estricta suiceion al pliego 
de condiciones publicado en la c(laceta> de esta Capital número 
IS'i de fecha 30 de üicifmbre del año próximo pasado. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 28 de Febrero de 1887.—Ricardo Saavedra. 3 

El dia 26 de Marzo próximo i las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, y ante la subaltsm-» de la provincia de Tarlac, el 
servio o del arriendo por un trienio de la renta de loe fumade
ros de anfión de dicha provincia, bajo el Upo en progr ision as
cendente de -25766 pesos 64 céntimos y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital nú' 
mer> 6 de feeha 6 de Enero último. 

La hora para la subast;i de que se tratí, se regirá por la qu« 
marque el relój qne existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 28 de Febr.ro de 18H7.—Ricardo Saavedra. 
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S E O B . E T A . R r A . DE LA J U N T A . DE A L M O N E D A S 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
minis t ración Civi l , se sacará á subasta pública el 
arriendo del arbitrio de los vadeos del l.er grupo, 
que comprende el pueblo de San Pedro Macati con 
el barrio de San Pedrillo de la provincia de Manil») 
bajo el tipo en progresión ascendente de 326 pesos 
anuales y con entera sujeción al pliego de condi' 
cienes que á continuación se inserta. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reun i rá en la casa n.* 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la Plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta ciudad), el dia 26 
de Marzo próximo las diez en punto de su mañané 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel de sello l ^ -
acompañando precisamente por separado el do^' 
men tó de garan t ía correspondiente. 

Manila 26 de Febrero de 1887.—Enrique 3ar' 
pera y Caldés . 

Pliego de condiciones que ha de servir de base p8r* 
arrendar el arbitrio de los vadeos del l.er grup0^ 
que comprende el pueblo de S. Pedro Macati ^ 
el barrio de San Pedrillo de esta provincia ^ 
Manila . 
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arriba expresado, bajo el tipo en progre-
P0 n¿eiite de 326 pesos anuales. 
M8 proposiciones se presen ta rán al Sr. Pre-

¿e la Junta en pliego cerrado, con arreglo 
10. adjunto, expresando con la mayor clari-

letra J número la cantidad ofrecida. A l 
fl(ie Ia proposición se acompañará precisamente 

0 arado el documento que acredite haber de-
, el proponente en la Caja de Depósitos de 

r* rería general de Hacienda pública respec-
üte, la cantidad de 48 pesos 90 cént imos, sin 

'"^dispeuscibles requisitos, no será válida la 
l08icion. 
, Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó 
roposicion iguales conteniendo todas ellas la 

0r ventaja ofrecida, se abr i rá licitación verbal 
108 autores de las mismas por espacio de diez 

míos transcurridos los cuales se adjudicará el 
Ijíó al mejor postor. E n el caso de no querer 
oostores mejorar verbalmente sus posturas, se 
i la adjudicación al autor del pliego que se 
, 8e2alado con el número ordinal mas bajo. 
t Con arreglo al art. 8.° de la Ins t rucc ión 
bada por Real órden de 25 de Agosto de 1858, 
e contratos públicos, quedan abolidas las me-
1 del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
e8te órden tiendan á turbar la legít ima adqui-

de una contrata, con evidente perjuicio de 
intereses y conveniencia del Estado, 

k» Los documentos de depósito se devolverán 
iiis respectivos dueños, terminada que sea la su-
¡ta, á escepcion del correspondiente á la propo-
ion admitida, el cual se endosará en el acto por 
rematante á favor de la Adminis t rac ión C i v i l . 
6.* El rematante deberá prestar dentro de los 
dias siguientes al de la adjudicación del ser

io, la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
de un diez por ciento del importe total del ar
ado a satisfacción de la Dirección general de 
ministracion C i v i l . La fianza deberá ser precisa

nte hipotecaría y de ninguna manera personal, 
diendo constituirla en metálico en la Cnja de 
pósitos de la Tesorería general de Hacienda pú-
ca. Si la fianza se prestase en fincas sólo se admi-
áa éstas por la mitad de su valor intr ínseco, y 
tán reconocidas y valoradas por la Inspección ge-
ral de Obras públicas, registradas sus escrituras 
el oficio de hipotecas y bastauteadas por el Sr. 

cretario del Consejo de Adminis t ración. Las fincas 
abla y las de caña y ñipa, así como las acciones 
Banco Español Fi l ip ino, no serán admitidas para 

Na en manera alguna aquellos por la poca segu-

C[ue ofrecen y las ú l t imas por ser transfe-
bles. 
P1 Toda duda que pueda suscitarse en el acto 

J remate, se resolverá por lo que prevenga al 
^ la Real Instrucción de 27 de Febrero de 

4̂ En el término de cinco dias después que 
hubiere notificado al contratista ser admisible 
aanza presentada, deberá otorgar la correspon

de escritura deobligacion, onst i tuyendo la fianza 
jPulada y con renuncia de Us leyes en su favor 
ril «I caso de que hubiera que proceder contra 
^as si se negare á otorgar la escritura, quedará 

0 á lo que previene la Real Inst rucción de 
astas ya 0ita(ia ^ 37 de Febrero de 1852, que 

etra es como sigue: —Cuando el rematante 
otor 86 â8 coudicione3 que deba llenar para 

«ta t ^aailerit:o de la escritura ó impidiere que 
•Nr' ^ ê eĉ 0 en ê  t é rmino que se señale, se 

Por rescindido el contrato á perjuicio del 
rematante. Los efectos de esta reclamación 

ÍNeiT" riraer0, Q'Lle 8e celebre nuevo remate bajo 
a ^d 'c iones , pagando el primer rematante 
aga teare îa del 1." al 2 . °—Segundo . Que satis-

^ el i?611 a(lue^ ^os perjuicios que hubiere re-
iubíir por la demora del servicio. Para 
're ia ̂ ta8 responsabilidade8 se le re tendrá siem-

3 t ra^a ran t^a de la subasta y aun se podrá se-
^Mes 61168 ^lasta cubrir las responsabilidades 
Posic- 81 a(lue^a 110 alcanzase. No presentándose 

1011 a(imisible para el nuevo remate, se ha rá 

el servicio por cuenta de la Admin is t rac ión á perjui
cio del primer rematan te. =TJna vez otorgada la es
critura, se devolverá al contratista el documento de 
depósito, á no ser que éste forme parte de la fianza. 

9. a L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo y por meses anticipados. E n el caso de 
incumplimiento de este art ículo, el contratista per
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad; abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser re
puesta por dicho contratista, si consistiese en me
tálico, en el improrogable término de quince dias, 
y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas en la Regla 5,a de la Real 
Ins t rucción de 27 de Febrero de 1852, citada ya 
en condiciones anteriores. 

10. E l contrato se en tenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefe de la provincia 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio del 
Exorno. Sr. Director general de estos ramos lo mo
tivasen. 

11 . E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se acom
paña, bajo la multa de diez pesos que se exigi rán 
en el papel correspondiente por el Sr. Gobernador 
Civ i l de esta provincia. La primera vez que el con
tratista falte á esta condición, pagará diez pesos de 
multa; á la segunda falta será castigada con cien 
pesos, y la tercera con la rescisión del contrato, bajo 
su responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en 
el ar t ículo 5.° de la Real Ins t rucción mencionada, 
sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado 
respectivo para los efectos á que haya lugar en 
justicia. 

12. La autoridad de la provincia, los Grober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos 
h a r á n respetar al asentista como representante de 
la Adminis t rac ión , prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del 
impuesto; debiendo facilitarle el primero una copia 
de estas condiciones y tarifa. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á imposición de multas y no las satis
faciese á las veinticuatro horas de ser requerido á 
ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

14. E l asentista con sus personas serán los 
únicos facultados para recaudar los derechos de 
vadeo con arreglo á la tarifa, los cuales no podrán 
excederse en cobrar mas de lo estipulado bajo las 
multas que establece la condición 11 de este pliego. 

15. L a conservación de la balsa ó bancas para 
el paso es absolutamente de cargo del arrendador, 
con obligación de tenerlas siempre en buen estado 
de servicio, como asimismo las bancas sobre que 
está formada la cual debe ser fuerte, grande y de 
buenas condiciones con barandales firmes y bien 
hecho. 

16. E l embarcadero de ambos lados de los rios 
deberá conservarse por el asentista, en buen es
tado constantemente y deberá tener siempre el sufi
ciente número de balseros ó banqueros de dia y de 
noche para empujar y ayudarlos carruages, cuidando 
de que no ocurran desgracias n i detenciones en el 
servicio y de t ránsi tos del público que paga y que 
tiene derecho á ser bien servido. No consentirá el 
asentista que por ahorrarse viages los balseros dejen 
entrar de una sola vez tanta gente, caballos ó peso 
que sea peligrasa la travesía; las desgracias que en 
este caso pudieran ocurrir serán castigadas con la 
multa de tres pesos si el caso fuere de poca entidad, 
formándosele causa, si la gravedad de la ocurrencia 
diere lugar á ello. 

17. E n los meses del año en que pueda haber 
puente provisional por permitirlo el estado del r io, 
será obligación del asentista construirlo con la su
ficiente seguridad para el paso públ ico, cobrando 
en este caso los mismos precios que se hallan seña

lados en la tarifa. Si no conviniese al contratista 
adquirir la obligación de construir el puente pro
visional, será levantado éste por el pueblo; pero 
en este caso el asentista no tendrá opción al per
cibo de derecho alguno, mientras dure el t r áns i t o 
por el puente referido, sin que por eso deje de 
satisfacer las cuotas de su contrata. 

18. E l contratista t endrá obligación de entre
gar la balsa ó bancas en buen estado de servicio 
al Gobernadorcillo del pueblo ó á otro asentista, 
al terminar su contrata. 

19. A uno y otro lado de la balsa, en la ori l la 
del rio y en el parageapropósito, deberá colocar el 
asentista uua copia de la tarifa de los derechos, auto
rizada por el Jefe de la provincia para satisfacción 
del públ ico. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público que le co
munique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

22. En vista de lo preceptuado en la Real 
órden de 18 de Octubre de 1858, los representantes 
de los propios y arbitrios se reservan el derecho 
de rescindir este contrato, si asi coaviniese á sus 
intereses, prévia la indemnización que marcan las 
leyes. 

23. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniese sub
arrendare! arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
la Adminis t ración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar a l . 
arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos a l 
fuero común, por que su contrato es una obligación 
particular y de iuteréa puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes t í tu
los, facilitando aquel una relación nominal a l Jefe 
de la provincia. 

24. Los gastos d é l a subastadlos que originen 
en el otorgamiento de la escritura, asi como los de 
las copias y testimonios que sean necesarios sacar, 
serán de cuenta del rematante. 

25. Cuando la fianza consista en fincas, además 
de lo establecido en la condición 6.a, deberá acom
pañar por duplicado el plano de la situación de 
la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobro 
cumplimiento de este contrato, se resolverá por IK 
via contencioso-administrativa, 

27. E l número de balsas que á derecha é i z 
quierda del r io , cons t i tu i rá la jur isdicción del con
tratista, será el de quinientas brazas. 

28. No se en tenderá válido el contrato hasta, 
que recaiga en él la aprobación del Excmo, Sr. D i 
rector general del ramo. 

Tarifa de derechos. 
Rlee. Ctos. 

El asentista cobrará por o«d^ persona sin carga. > 1 
Por un carruage de cuatro ruedas con caballos. 2 » 
Por una id. de dos ruedas con id 1 10 
Por una caiesa de un caballo. » 
Por carro cargado 1 * 
Por UQO id. sin carga . . . , . . . . > 5 
Por una ean^a con carga » 10-
Por una id. sin carjja » 5 
Por una vaca, caballo ó carabao > 5 
Cuando el número de dichos animalee pasase 

de ocho, siendo todos de un solo dueño cobrará 
por cada uno de aquellos. . . . : . . , . > 2 

Exenciones: 
Quedan exceptuados del pago de derechos el 

Excmo. Sr. Gobernador Capi tán general de estas 
Islas y su comitiva. 

E l Sr. Gobernador Civi l de esta provincia, los 
Gobernadorcillos y ministros de justicia en corni l 
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^ « i o n del servicio ó conduciendo caudales de la Ha
cienda, los Carabineros de la Real Hacienda en los 

•tactos de su instituto. 
Las partidas de destacamentos militares, 
IJOS empleados públicos cuando vayan en comi

sión del servicio. 
JJOS propietarios de bancas que hagan esclusiva-

mente uso de ellos para si, sus mugeres é hijos. 
E n los dias festivos y de misa se permi t i rá el paso 

por los vadeos sin re t r ibución alguna, desde el ama
necer hasta las nueve y media de la mañana , á los 
vadeos de aquellos pueblos y barrios, asi como tam
b i é n en los dias de trabajo á los niños que van á 
las escuelas se les permite el paso sin exigirles de-
irecho alguno; entendiéndose que esta escepcion se 
refiere ún icamente para los niños de ambos sexos 

^ n e concurran á las escuelas y no pasen de los 
•«atorce años de edad. 

Los Curas Párrocos en el ejercicio de su minis
ter io. 

Mani la 21 de Febrero de 1 8 8 7 . — E l Jefe de la 
«Sección de Gobernac ión .—P. ü . , José M.a Seijó. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condi
ciones para este servicio, se reserva la A d m i 
nis t rac ión el derecho de acordar con el 'contra
t i s t a el nuevo tipo anual del arriendo y la apli
cación de la nueva tarifa bajo la garant ía de la 
escritura otorgada y fianza que corresponda, y si 

n o resu l tá ra acuerdo entre ambas partes, quedará 
rescindido el contrato, sin que el contratista tenga 

derecho á indemnización alguna. 
Mani la 21 de Febrero de 1887.—P. O., Seijó. 

MODELO D E PROPOSICION. 
5^65. Presidente y Voales de la Junta de Almonedas 

de Administración Civil. 
B . N . N . con cédula personal de clase 

vecino de N ofrece tomar á 
'm cargo por el té rmino de tres años, el arriendo 
del arbitr io de los vadeos del primer grupo que 

comprende el pueblo de San Pedro Macati con «1 
barrio de San Pedrillo de esta provincia de Manila 
por la cantidad de ($ ) anuales 

^ con entera sujeción al pliego de condiciones y ta
r i fa publicados en el núm de la Gaceta del 
ídia . , . . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
d i t a haber depositado en la de 48 
pesos 90 cént imos. 

Fecha y firma. 
Es copia, Barrera. 3 

Baceta de M a n i l a . — N ú m . 

Gobierno P. M . de Cavile. 
Relación de lus individuos aprehendidos por la Guar

dia Osvil que han sido penados por este Grobieino 
por jugar ai panguingui en horas no permitidas. 
Nicolás Figueroa, de S. Francisco, labrador, 2 

d^as de cárcel por insolvente, como casero. 
Juan Portugal, de id . id . , 1 dia id . 
Santiago Mhfor, de id . id . , 1 id . id . 
Mariano Joaquín, de id. id . , 1 id . id. 
Honorata Cobui, de id . , costurera, 1 id . id . 
Cavite 24 de Febrero de 1887.—Borrero. 

[Gobierno P . M. de Misamis. 
ación de los individuos que se dedicaban al juego 

de monte la noche del 10 de los corrientes. 
Tomas Pimentel, de 31 años de edad, casado, la

brador, 4 pegos de multa, como casero. 
Mauricio Uaban, de 30 id . de id . , i d . , jornalero, 

2 id . de id , apuntador. 
1). Blás Veles, 50 id . de i d . , id . , In térprete del 

Juzgado, 6 id. de id . , id. 
Angel üabaa i l l a , 28 id, de id. , i d . , escribiente, 

3 id. de id. , id. 
José Calixto, 23 id . de id . , i d . , labrador, 4 id . 

ÁB id . , id . 
Agustin Saararas, 29 i d . de id . , id. , sastre 2 i d . 

á& i d . , id. 
Simón Daomilas, 34 id . de i d . , i d . , ayudante de 

s*í-c«ela, 3 id . de id . , i d . 
Felipe Caballero, 58 id. de id . , id . , jornalero, 2 

%d de id . , i d . 
Nicolás Obsines, 23 id . de id . , soltero, i d , , 2 i d . 

id . , id . 

Ramón Nacalaban, 21 id . de id. , id . , id., 2 id. 
de id . , i d . 

Fausto Celiem, 40 id . de id . , id . , id. , 2 id. de 
id., id. 

Matías Agauin, 32 id. de id . , casado, labrador, 
4 id. de id . , id . 

Matías Rosales, 27 id . de id . , id . , escribiente, 3 
id . de id. , reincidente por 3.* vez. 

Alejandro Veles, 42 id. de id . , id . , id . , 6 id . de 
id. , id . por id, id . 

José Castro, 21 id . de id . , soltero, labrador, 4 
id . de id . , apuntador. 

Cagayan de Misamis 28 de Enero de 1887.—El 
Gobernador, Huerta. 

Don Dionisio Chanco, Juez de primera instancia de esta 
Capital de Bataogas etc. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo por pregón y edicto 

al testigo ausente Pedro Toleutino, vecino de Lcmery, 
para que dentro de nueve dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado á declarar en la causa nú
mero 10060 que instruyo contra Anacleto Saodoval por 
usurpación de estado civil, apercibido que de no hacerlo 
le pararán los perj ñcios que en justicia hubiere lugar. 

Dado en Bataogas á 25 de Febrero de 1887.—Dioui-
cio Chanco.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Por proyidencia del Sr. Juez de primera instancia de 
Binondo, se cita, llama y empUza al procesado Vicente 
Caiixto, indio, soltero, natural del pueblo de S. Nicolás 
de la provincia de Cebú, vecino de la calle del Príncipe 
de este arrabal, de veintiún años de edad, empadronado 
en el gremio de naturales de este mismo y en la cabe
cería que administra D. Jacinto del Rosario é hijo de 
Hermenegildo y de Gregoria Castro y«. difuntos, para que 
en el término de nueve dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado á notificar de un auto recaído 
en la causa núm. 6048 per hurto; apercibido que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se le pararán IOÍ perjui
cios que en derecho haya lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 25 de Febrero de 1887. 
—José Horrillo. 

Don José Baza y Enriqoez, Juez de Paz de esta Cabecera 
é interino de primera instancia de esta provincia de 
Cavito, deque de estar eu el actual ejercicio de sus fun
ciones, el presente actuario dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo Esco-

ber, natural y vecino del pueblo de Naic de esta provin
cia y reo ausente en la causa núm. 4638 por robo, para 
que en el término de treinta dias, contados desde la pu-
blieacion del presente, comparezca en este Juzgado á 
contestar á los cargos que ¡e resulUn en dicha causa; 
apercibido en otro caso de fallarse esta en su ausencia y 
rebeldía, parándole además ios perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 25 de Febrero de 1887.—José B«za. 
—Por mandado de su 8ría., Pedro Puig. 

Don Antonio Majarreis, Juez de primera instancia de la 
provincia de Pangasinan, por sustitución reglamentaria 

I de cuyo Bctual ejercicio de sus funciones, el presente 
Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada 

ausente Leonora Vicente, india, casada, natural del pue
blo de San Jacinto de esta provinoie, vecina de Alcalá, 
de veintiún años de edad, de oficio casera, de estatura y 
cuerpo regulares, pelo, cejas y ojos nebros, color morena, 
cara ovalada, boca regular, nariz chata, frente estrecha y 
particulares ninguna, para que por el término de treinta 
dias, contados desde la primera publicación del presente 
edicto en la tGraceta oficial» de Manila, se presente ante 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Capital á con
testar los cargos que contra ella resultan en la causa nú
mero 9225 seguida de oficio por quebrantamiento de causiou 
juratoria; que de hacerlo así se le oirá y guardará justi
cia y de lo contrario se le declarará rebelde y contumea, 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar, en
tendiéndose con loa Estrados del Juzgado las ulteriores di
ligencias que tengan que practicarse respecto á ta misma. 

Dado en Lingayen á 18 de Febrero de 1887.—Antonio 
Majarreis. —Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Q-uillermo Sa-
brera (a) Immong, indi©, natural del pueblo de San Juan 
de la provincia de Union, vecino de San Nicolás de esta 
provincia, de treinta años de edad, casado, jornalero, del ba-
rangay de D. Felipe Dacanay, no sabe leer ni eecribir, de 
estatura cinco piés dos pulgadas, cuerpo regular, pelo, ojos 
y cejes negros, nariz chata, barba poca, cara regular, color 
moreno y tiene una cicatriz pequeña en el extremo de la 
ceja izquierda, hijo de Gregorio y de Clara Tobera, para 
que por el término de treinta dias, se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera para con

testar los cargos que contra él resultan en U .0 
mero 9223 seguida contra el mismo por quebran^ 
de oausion juratoria, que de hacerlo así se le (y^^ 
dará justicia, en caso contrario se seguirá sustannf 
cha causa en su ausencia y rebeldía, parándole |̂  
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Lingayen á 17 de Febrero de 1887.- ,̂ 
Mejarreis.—Por mandado de su Sría., Santiago Q. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la auseat6 
Ombao, veeina de SaUsa, cuyas circunstancias perj 
se ignoran, para que en el término de diez dias 
rezca en este Juzgado para ser oida en juicio vet 
faltas por lesiones como ofendida y como aouss^ 
nia Rodríguez; apercibida que de 'no hacerlo (lei¡(i 
término referido á contar desde el dia de la 
publicación de este edicto ea la «Gaceta de Maai|. 
sí ó por medio de apoderado debid-.meote autori^j 
fallará dicho juicio en su ausencia y rebeldía, 
dose con los Estrados del Juzgado las ulteriores L 
cias que practicaren respecto á la misma y parándi 
perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de p 
nan á 19 de Febrero de 1887.-= Antonio M«jarr«is^ 
mandado de au Sría., Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y empUzo al reo 
Victorio E irique, indio, foltero, natural y vecino i 
Cabeoer*, de 22 años de edad, de oficio banquero 
que por el término de treinta dias, se presente á est 
gado á contestar loa cargos que contra é resultan 
causa núm. 9221 por hurto, apercibido que de no Ü 
se le declarará rebelde y contumaz, parándole los perjm 
que en justicia hubiere lugar. 

D«do en el Juzgado de Pangasinan á 17 de í 
de 1887.=Antoniu Majarreis.—Por mandado desu8| 
Santiago Guevara. 

Don Mariano Maté Calleja, Teniente graduado Al 
Regimiento de Infantería VW.yas núm. 5. 
Hallándome instruyendo sumaria por el deüto 

mera deserción contra el soldado del espresado Regunl̂  
Simeón Monsales Montes, cuya deserción consumó 
19 de Diciembre del sño próximo pasad >, hailándc 
tacado en el Puerto de Sta. María de esta provinoin; 
virtud de las facultades que las ordenanzas del Eje 
me confiere para estos casos, por el presente segundo 
cito, llamo y emplazo por segunda vez al espresado 
dado, hijo de Juan y de Marcelina Montes, natural 
Libonga provincia de Cebú, para que eu e término deTill 
dies, comparezca en esta Fiscalía á dar sus des 
en la causa que se le sigue; ea inteligencia que 
verificarlo, le parará el perjuicio quejen justicia haya 

Y para que este edicto tenga la debida publicid 
fijará en los sitios de costumbre y sa publicará en la 
ceta de Manila. > 

Dado en Zamboauga á 1G de Febrero de 1887.-! 
riano Maté. 

Don Ladislao de Vera y Giroíi, Teniente Ooroae 
duado. Comandante de Infantería Gobernador Poli 
Militar y Fiscal de Marina de este distrito. 
En uso de las facultades que las ordenanzas £ 

de Marina me conceden, orno Juez Piso-d de la sum» 
instruida contra el paisano Ambrosio Dorindo (a 
por el delito de hurto; cito, llamo y emplazo al re 
paisano, para que eu el término de treinta dias, coai 
rezca en esta Subdelegacion de Marina, á respoa 
los cargos que ea dicha sumaria le resultan; pues ( 
verificarlo se le originarán los perjuicios que ea def* 
se haga acreedor. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidw 
fijará en los sitios de costumbre y se insertará «' 
«Gaceta oficial» de estas Islas. 

Dado en la Casa Gobierno Subdelegacion de M ^ ' 
Antique á 12 de Febrero de 1887.—Ladislao de W 
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Begimiento Injantería de Iberia núm. 2. 
Don Abelardo Hoyos Quetenti, Capitán Ayudante de 

cuerpo y Fiscal de varias causas. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas g61* 

del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de 1* ^ 
instru-da contra el soldado de la segunda Compafií*118 
Regimiento Máximo Saogalan acusado del delito de J 
armas contra superiores estando de centinela el 
ausentó ea Manila el 4 de Octubre de 1885; per 6 ' 
senté primer edicto, cito, llamo y emplazo al ref»1,1"0̂  
dado, para que en el término de treinta dias, o0111^ 
y se presente á una autoridad superior militar ó C,T . 
nifestando su nombre; para que siendo conducido ^ 
cuerpo pueda dar sus deicargos en la causa ^ 
sigue; pues de no verificarlo en el término marcado^ 
la publicación de este edicto, se le seguirá el su01 
juz/ará en rebeldía. , ., J 

Y para que este edicto tenga la debida publi"1 
insertará en el Boletin oficial y Diario de Manil»- ^ 

Dado en Joíó á 15 de Febrero de 1887.-
Hoyos. 

"""'Ji 
imprenta de Amigos del País calle Real núm-


